
EXP.- 518/2021

Subvención nominativa Instituto de Educación Secundaria “Juan de Lanuza”.

CONVENIO REGULADOR DE LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA 
EN EL VIGENTE PRESUPUESTO GENERAL ÚNICO DEL M.I. 

AYUNTAMIENTO DE BORJA PARA 2021 CON DESTINO A LA 
ADQUISICIÓN DE MASCARILLA PARA SU ENTREGA AL ALUMNADO 

I.E.S JUAN DE LANUZA

En Borja, a *** de julio de 2021.

REUNIDOS

De  una  parte,  D.  Eduardo  Arilla  Pablo,  Alcalde-Presidente  del  M.I. 
Ayuntamiento  de  la  Ciudad  de  Borja,  en  nombre  y  representación  del 
Ayuntamiento y en virtud del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  actuando  especialmente 
autorizado para la firma del presente Convenio por acuerdo de la Junta de 
Gobierno adoptado en sesión celebrada el día ****.

Y,  de  otra  parte,  D.  Miguel  Cabrejas  Cabrejas,  con  DNI  núm. 
73082050X, en representación de Instituto de Educación Secundaria Juan de 
Lanuza con CIF G5068217-H. En adelante entidad beneficiaria.

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal 
suficiente y necesaria para este acto, y libremente:

EXPONEN

PRIMERO.-  Que este Ayuntamiento tiene entre sus competencias la 
de “Protección de la salubridad pública”, de acuerdo con el artículo 25.2.j de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así 
como el artículo 42.2.h) de la Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración 
Local de Aragón.

Además la Ley General  de Sanidad 14/1986, de 25 de abril,  en su 
artículo 42.1, reserva a las entidades locales competencias en materia de 
sanidad,  al  decir,  que  las  normas  de  las  Comunidades  Autónomas,  al 
disponer  sobre  la  organización  de  sus  respectivos  servicios  de  salud, 
deberán  tener  en  cuenta  las  responsabilidades  y  competencias  de  las 
provincias,  municipios  y  demás  Administraciones  Territoriales 
intracomunitarias,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  los  Estatutos  de 
Autonomía, la Ley de Régimen Local y la presente Ley.
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Y  la  Ley  aragonesa   6/2002,  de  15  de  abril,  de  Salud  de  Aragón 
dispone en su artículo 62.1.A)f), como parte de las competencias en salud 
pública la siguiente: f) Desarrollo de programas de promoción de la salud, 
educación sanitaria y protección de grupos sociales con riesgos específicos

Por  ello  el  Ayuntamiento  de  Borja  en  su  Plan  Estratégico  de 
Subvenciones, ha previsto la siguiente línea de actuación de su política local 
de fomento:

Línea estratégica número 3. Acciones de ayuda en materia escolar:

 

QUINTO.- Que  la  finalidad  del  presente  Convenio  es  formalizar  las 
bases  reguladoras  de  la  citada  subvención  nominativa  prevista  en  el 
Presupuesto General de  este Ayuntamiento.

SEXTO.- La competencia para la firma de este convenio se sustenta en 
la normativa descrita en el expositivo primero.

Así pues, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en concordancia 
con el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones  y  con  lo  anteriormente  expuesto,  las  partes  acuerdan 
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suscribir el presente Convenio, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULAS

PRIMERO.- Se  determina  que  el  objeto  de  la  subvención  es  la 
adquisición de mascarillas por el  I.E.S. Juan de Lanuza para su entrega al  
alumnado,  al  objeto  de  garantizar  la  renovación  de  las  mismas  con  la 
suficiente frecuencia y  así  controlar  la  situación  sanitaria  derivada de la 
pandemia de la COVID-19.

Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que  de  manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y que 
se realicen en el plazo de ejecución, es decir entre el 1 de junio de 2020 y el 
30 de septiembre de 2021. 

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del  periodo de justificación,  es  decir  el 
pagado con carácter previo al 31 de octubre de 2021.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

Los tributos son gasto subvencionable cuando la persona beneficiaria 
de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

SEGUNDO.- El beneficiario de la subvención es el I.E.S. Juan de Lanuza 
de Borja.

TERCERO.- El  crédito  presupuestario  al  que  se  imputa  el  gasto  es 
3200.48927 y la cuantía de la subvención es de 3.993,00 euros.

Dado el interés social del fin perseguido, el control de la pandemia en 
el municipio, se podrá financiar el 100% del coste de la actividad.

CUARTO.- La entidad beneficiaria realizará las siguientes actividades 
que se describen a continuación junto con la siguiente planificación:

Actuaciones Fecha Presupuesto

Adquisición mascarillas 01/06/2020 a 30/09/2021 5.000,00 euros

QUINTO.- Los  periodos de ejecución serán los  siguientes:  del  1  de 
junio de 2020 al 30 de septiembre de 2021.
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SEXTO.- Las  obligaciones  de  la  entidad  beneficiaria  serán  las 
establecidas  en  el  artículo  14  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre, 
General de Subvenciones y en concreto al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones específicas: 

— Haber realizado la actividad sujeta a subvención durante el plazo de 
ejecución.

— En su caso, indicar en los folletos, carteles y demás documentación 
promocional  y  material  utilizado en  el  desarrollo  de  la  actividad 
subvencionada  que  ésta  se  realiza  en  colaboración  con  este 
Ayuntamiento.

SÉPTIMO.- La  presente  subvención  es  compatible  con  otras 
procedentes de otras Administraciones Públicas, para lo que el beneficiario 
diligenciará  la  documentación  justificativa  de  los  gastos  imputados  a  la 
presente subvención, de modo que quede debidamente indicado la parte 
subvencionado por otras Administraciones.

En ningún caso, la concurrencia de esta subvención, junto a otras con 
el  mismo objeto  que  puedan concederse  a  la  Sociedad Deportiva  Borja, 
podrán  conjunta  o  separadamente  suponer  una  cantidad  superior  a  los 
gastos  debidamente  justificados.  La  compatibilidad  de  subvenciones  no 
implicará  la  posibilidad  de  que  un  mismo  gasto  sea  sufragado  por 
Administraciones o Entidades distintas.

OCTAVO.- El  importe de la subvención se abonará con cargo a los 
créditos que figuran en el presupuesto de gastos, aplicación presupuestaria 
3200.48927 destinados a tales fines y el  pago se realizará a favor de la 
entidad beneficiaria con cargo al ejercicio 2021, previo cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el pago de subvenciones en la normativa vigente.

En cualquier caso, previo pago de la subvención la entidad beneficiaria 
tendrá que acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

No  se  librará  ningún  pago  de  la  subvención  en  ningún  caso  si  se 
comprobase la pendencia de obligaciones a cargo de la Sociedad Deportiva 
Borja a favor de este M.I. Ayuntamiento de Borja.

La cuenta justificativa que acredite el cumplimiento del objeto de la 
subvención  se  presentará  con  fecha límite  el  31 de  octubre  de  2021,  y 
deberá  estar  firmada  por  quien  ostente  la  representación  legal  del 
beneficiario.

La  cuenta  justificativa  se  presentara  según  modelo  incluido  como 
anexo I, comprensiva de:

a) Una memoria de actuaciones, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de 
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las actividades realizadas, de los resultados obtenidos y de las desviaciones 
acontecidas respecto a los resultados previstos.

b)  Una  memoria  económica,  que  contenga  una  relación  numerada 
secuencialmente de los gastos realizados, según anexo.

c) Declaración sobre otras ayudas o subvenciones concurrentes para 
financiar la actividad subvencionada.

d) Declaración responsable relativa a que el importe de la subvención 
no excede del 80% del coste de la actividad subvencionada.

e)  Declaración  responsable  del  cumplimiento  de  la  legislación 
medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 
laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas 
LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas 
con  discapacidad  y  empleo  inclusivo  u  otras  análogas  de  cumplimiento 
normativo.

f) Otros requisitos exigidos por la normativa en vigor.

Además,  la  entidad  beneficiaria  deberá  presentar,  los  siguientes 
documentos adjuntos al Anexo I:

a)  Justificantes  acreditativos  del  gasto  de  las  actuaciones,  en 
documento original o fotocopia compulsada.

A través de la factura o documento probatorio que sirva de soporte 
para justificar los mismos, junto con la justificación de su abono.

b) Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia 
Tributaria, la Administración tributaria autonómica y la Seguridad Social. El 
certificado  relativo  al  Ayuntamiento  de  Borja  se  incorporará  de  oficio  al 
expediente.

c)  Ficha  de  terceros,  en  caso  de  no  constar  previamente  en  el 
Ayuntamiento, o cuando haya sufrido alguna variación.

NOVENO.- El  beneficiario  deberá  justificar  el  cumplimiento  de  las 
condiciones impuestas  y de la consecución de los objetivos previstos  en 
este convenio de conformidad con el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, con fecha límite el 31 de octubre de 
2021.

A solicitud del beneficiario se podrá proceder a la realización de pagos 
anticipados y a cuenta, de acuerdo a lo previsto en el artículo 41 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

DÉCIMO.- El  régimen jurídico  aplicable  será  el  establecido  en  este 
Convenio, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su 
normativa  de  desarrollo,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  como legislación 
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estatal básica en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y  en  prueba  de  conformidad,  se  firma  el  presente  Convenio,  por 
duplicado, en el lugar y fecha arriba indicado.

I.E.S Juan de Lanuza      El Alcalde

Fdo.: Miguel Cabrejas Cabrejas Fdo.: Eduardo Arilla Pablo
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ANEXOI
CUENTA JUSTIFICATIVA

En relación con la subvención concedida por el Ayuntamiento de Borja 
a  favor  de 
……………………………………………………………………………………………………
…….………, con DNI//CIF………………………………………, mediante acuerdo de 
fecha ………………………………………………

MEMORIA DE ACTIVIDADES REALIZADAS

(Debe  ser  una  memoria  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención y del cumplimiento de la finalidad para 
la  que  se  concedió  con  indicación  de  las  proyectos/inversiones/actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos):
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Asimismo  D. 
…………………………………………………………………………………...…….con  DNI 
………………………….

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE:

A. MEMORIA FINANCIERA: GASTOS E INVERSIONES

Que los gastos realizados imputados a esta subvención han sido:

Concepto del gasto o 
denominación actuación

Nº

Factur
a y 

fecha

Proveedor/Acreedor Importe/ € Fecha pago

TOTAL

B. DETALLE DE OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAYAN 
FINANCIADO LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

1.-  Que para  la misma finalidad (indicar  sí  o no,  y  en caso afirmativo 
detallar  entidades e  importes)...............  se  han obtenido las  siguientes 
subvenciones o ayudas:

Entidad Concedente Importe/ €

Marcar con una x en caso de efectuar la declaración responsable en sentido 
afirmativo al respecto.
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□.-  Que  se  ha  cumplido  la  finalidad  que  motivó  la  concesión  de  la 
subvención,  es  decir,  que  ha  sido  ejecutado  el 
proyecto/inversión/actividad  que  determinó  el  otorgamiento  de  la 
subvención, cumpliendo los requisitos y condiciones establecidas en las 
bases.

□.-  Que  en  el  importe  subvencionado  no  se  encuentran  incluidos  los 
impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o 
compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

□.-  Que  se  cumple  con  lo  exigido  en  el  artículo  40.3  de  la  Ley  de 
Subvenciones de Aragón en materia de legislación medioambiental,  de 
transparencia,  de  no  haber  sido  sancionado  en  materia  laboral,  de 
igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
memoria  democrática,  de  derechos  y  garantías  de  las  personas  con 
discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas.

□.- Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del 
reintegro de la subvención o de la pérdida del  derecho al  cobro de la 
misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la LGS.

□.-  En  caso  de  gastos  de  inversión,  que  la  inversión  objeto  de  esta 
subvención se va a destinar  al fin concreto para el que se ha concedido la 
misma  durante  un  plazo  que  no  podrá  ser  inferior  a  cinco  años,  de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En ……………………………………, 
a…………….de……………………..de…………………..

La persona representante de la entidad

Fdo. ………………………………..

ADJUNTAR AL PRESENTE ANEXO
 Facturas u otros documentos probatorios del gasto, así como de su abono.
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 Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria, la 
Administración  tributaria  autonómica  y  la  Seguridad  Social.  El  certificado 
relativo al Ayuntamiento de Borja se incorporará de oficio al expediente.

 Ficha de terceros, en caso de no constar previamente en el Ayuntamiento, o 
cuando haya sufrido alguna variación.
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